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El número de plazas ofertadas en cada modalidad podrá verse incrementado si la implementación del 
Programa de Viajes lo permite. 
 
Cada solicitante podrá optar a una sola modalidad de viaje (Balneoterapéutico o de Ocio), no obstante lo 
cual, en el caso de que resulten plazas sin cubrir en alguna modalidad, éstas se podrán ofrecer a solicitantes 
de la otra, dando prioridad a quienes perciban menores ingresos. 
 
2.- REQUISITOS. 
Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
1. Tener nacionalidad española o permiso de residencia en España. 
2. Estar comprendido el solicitante en el campo de aplicación del sistema público de pensiones o ser 
beneficiario del mismo en virtud de ley o convenio internacional. 
3. Tener cumplidos los 60 años y, en caso de que en la solicitud concurra con su cónyuge o pareja, 
que ésta tenga cumplidos 45 años, en ambos casos a 31 de diciembre del año en curso. 
4. Ser residente y estar debidamente empadronado el solicitante en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
5. Percibir ingresos brutos no superiores a 28.450,80 € anuales, cuando se trate de un solicitante 
individual, o 37.839,54 € anuales cuando se trate de matrimonios o uniones de análoga naturaleza. 
a. No obstante, aquellas personas que superen el límite económico previsto en estas bases, podrán formular 
solicitud a los efectos de ingresas en una lista de reserva que se utilizará en caso de que la lista de 
solicitantes admitidos resulte insuficiente para cubrir la oferta de plazas. En este caso el orden de 
preferencia vendrá determinado exclusivamente por la menor cuantía de los ingresos brutos percibidos 
durante el último año fiscal declarado, dividido por 1.33 en el caso de matrimonio o unión de análoga 
naturaleza. 
6. Valerse por sí mismo en las actividades de la vida diaria y no padecer alteraciones de 
comportamiento que impidan la convivencia en un centro residencial ni enfermedad contagiosa. 
7. El incorrecto comportamiento en anteriores ediciones, así como la negativa injustificada a participar 
en actividades programadas, podrán ser causa de exclusión para ser beneficiario del programa. 
 
3.- SERVICIOS INCLUIDOS EN LOS VIAJES. 
En los viajes se encuentran incluidos los siguientes servicios: 
 
1. Alojamiento y manutención en régimen de pensión completa y en habitaciones dobles de uso 
compartido. 
2. Tratamientos termales, en su caso, que comprendan: 
 

a. El reconocimiento médico al ingresar en el balneario. 
b. El tratamiento termal que, en cada caso prescriba el médico del balneario. 
c. El seguimiento médico del tratamiento, con informe final. 

 
El tratamiento Balneoterapéutico completo tendrá una duración de tres años, participando cada beneficiario 
en el programa del año correspondiente al del inicio del tratamiento y en los dos siguientes. 
 
3. Pólizas colectivas de seguro. 
4.  
4.- LUGAR, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
1.- Las solicitudes se formularán en modelo oficial que se facilitará por la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes–Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales, y se podrán presentar en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, Ventanilla Única y Oficinas de Proximidad, o en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
2.- Las solicitudes se formularán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 
las presentes bases en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el modelo oficial que se 
podrá retirar de la Oficina de Información de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, Ventanilla 
Única y Oficinas de Proximidad, acompañadas de los siguientes documentos: 
 

• DOS FOTOCOPIAS DEL DNI O TARJETA DE RESIDENCIA EN VIGOR DELSOLICITANTE, Y 
DEL CÓNYU GE O ACOMPAÑANTE EN SU CASO. 

• CERTIFICADOS DE PENSIÓN O PENSIONES (sólo si se perciben pensiones de ISFAS, 
MUFACE o IMSERSO). 

• INFORME MÉDICO DE APTITUD PARA PARTICIPAR EN PROGRAMA Y DE NECESIDAD DE 
TRATAMIENTO BALNEOTERAPÉU TICO, EN SU CASO.  

• ESPECIFICACIÓN DEL TRATAMIENTO MÉDICO AL QUE, EN SU CASO,ESTÉN SUJETOS LOS 
PARTICIPANTES. 

 
Tratándose de matrimonios o uniones de análoga naturaleza se presentará un solo impreso de solicitud, 
junto con la documentación correspondiente a los dos miembros de la pareja. 
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